
 

PE/CO/EU/Anexo IX/es 37 

APÉNDICE 2 

 

RESERVAS SOBRE PROVEEDORES DE SERVICIOS CONTRACTUALES 

Y PROFESIONALES INDEPENDIENTES 

(contemplada en los artículos 126 y 127 del presente Acuerdo) 

 

 

SECCIÓN A 

 

COLOMBIA 

 

1. La lista de reservas que figuran a continuación indica los sectores de servicios liberalizados 

por Colombia de acuerdo con los artículos 126 y 127 del Título IV (Comercio de Servicios, 

Establecimiento y Comercio Electrónico) del presente Acuerdo para los cuales se aplican 

limitaciones a los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales independientes, 

indicándose tales limitaciones. Esta lista está compuesta por los siguientes elementos: 
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(a) la primera columna indica el sector o subsector para el cual aplica la limitación; 

 

(b) la segunda columna describe las limitaciones aplicables. 

 

2. Colombia no asume ningún compromiso para proveedores de servicios contractuales y 

profesionales independientes en las actividades económicas que no estén incluidas en los 

artículos 126 y 127 del presente Acuerdo. 

 

3. Para identificar sectores y subsectores individuales: 

 

(a) CIIU rev 3.1 significa Clasificación Industrial Internacional Uniforme de todas las 

actividades económicas según la definición de la Oficina de Estadística de las Naciones 

Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 4, CIIU rev 3.1, 2002. 

 

(b) CCP significa la Clasificación Central de Productos según la definición de la Oficina de 

Estadística de las Naciones Unidas, Informes estadísticos, Serie M, Nº 77, CCP prov, 

1991. 
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4. La lista que figura a continuación no incluye medidas relativas a las prescripciones y 

procedimientos en materia de títulos de aptitud, normas técnicas y las prescripciones en 

materia de licencias, y procedimientos relacionados con empleo, trabajo y condiciones de 

seguridad social cuando ellas no constituyen una limitación de conformidad con los 

artículos 112 y 113 de este Acuerdo. Dichas medidas (por ej. necesidad de obtener una 

licencia, necesidad de obtener reconocimiento de calificaciones en sectores regulados, 

necesidad de aprobar exámenes específicos, incluyendo exámenes de idiomas, necesidad de 

tener domicilio legal en el territorio donde la actividad económica es desarrollada, necesidad 

de cumplir con la legislación nacional y con las prácticas relativas a salarios mínimos y con 

acuerdos de salario colectivo) aun en el caso de no estar listadas, aplican en cualquier caso a 

los proveedores de servicios contractuales y a los profesionales independientes de los 

inversionistas de la otra Parte. 

 

5. De conformidad con el artículo 107, párrafo 3, del presente Acuerdo, la lista que figura a 

continuación no incluye medidas relativas a los subsidios o subvenciones otorgados por las 

Partes. 

 

6. La lista que figura a continuación es sin perjuicio de la existencia de monopolios públicos y 

derechos exclusivos tal como se describen en la lista de compromisos sobre establecimiento. 

 

7. Los derechos y obligaciones derivados de la lista de compromisos no tienen efectos formales 

por sí mismos y por ende no confiere derechos directamente a personas naturales individuales 

o a personas jurídicas. 
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Sector o subsector Descripción de las reservas 

TODOS LOS SECTORES 

Minorías y grupos étnicos 

 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las minorías social o económicamente en 

desventaja y a sus grupos étnicos, incluyendo con respecto a las tierras comunales 

de propiedad de los grupos étnicos de conformidad con el artículo 63 de la 

constitución política de Colombia. Los grupos étnicos en Colombia son: los 

pueblos indígenas y ROM (gitano), las comunidades afro colombianas y la 

comunidad raizal del archipiélago de San Andrés Providencia y Santa Catalina. 

TODOS LOS SECTORES 

Expresiones tradicionales 

 

Colombia se reserva el derecho de adoptar o mantener cualquier medida que 

otorgue derechos o preferencias a las comunidades locales con respecto al apoyo y 

desarrollo de expresiones relacionadas con el patrimonio cultural inmaterial 

declarado bajo la resolución 0168 de 2005. 

TODOS LOS SECTORES 

Todo patrono que tenga a su servicio más de 10 trabajadores debe ocupar 

colombianos en proporción no inferior al 90 por ciento del personal de trabajadores 

ordinarios y no menos del 80 por ciento del personal calificado o de especialistas o 

de dirección o confianza. 

TODOS LOS SECTORES 

Solamente personas naturales o jurídicas con sede principal de sus negocios en el 

puerto libre de San Andrés Providencia y Santa Catalina pueden prestar servicios 

en esta región 

6. SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS 

A. Servicios Profesionales 

b) 1. Servicios de Contaduría y 

Teneduría de libros 

(CCP 862) 

 

c) Servicios de asesoramiento 

tributario 

(CCP 863) 

Solamente personas registradas ante la Junta Central de Contadores podrán ejercer 

como contadores/contables. Un extranjero deberá haber estado domiciliado en 

Colombia de manera ininterrumpida por lo menos por tres años antes de la 

solicitud de inscripción y demostrar experiencia contable realizada en territorio 

colombiano por espacio no inferior a un año. Esta experiencia podrá ser adquirida 

en forma simultánea o posterior a los estudios de contaduría pública. 
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C. Servicios de Investigación y Desarrollo 

a) Servicios de investigación y 

desarrollo de las ciencias físicas 

Cualquier persona natural o jurídica extranjera que planeé adelantar investigación 

científica en diversidad biológica en el territorio de Colombia, debe involucrar uno 

o más investigadores colombianos en la investigación o en el análisis de sus 

resultados. 

 

Para mayor certeza, esta medida no requiere ni prohíbe que personas extranjeras e 

investigadores colombianos lleguen a un acuerdo con respecto a los derechos sobre 

la investigación o el análisis. 

12. SERVICIOS FINANCIEROS 

 

A. Servicios de seguros y 

relacionados con los seguros 

Un nacional extranjero que haya residido en Colombia por menos de un año no 

podrá suministrar servicios en Colombia como un agente de seguros. 

15. SERVICIOS DE 

ESPARCIMIENTO 

CULTURALES Y 

DEPORTIVOS 

(excepto los servicios 

audiovisuales) 

 

B. Servicios de agencias de 

Noticias 

(CCP 962) 

El director o gerente general de todo periódico publicado en Colombia que se 

ocupe de política nacional debe ser nacional colombiano. 

 

 

 


